
CORTE CONSTITUCIONAL
 

PARA EL PERíODO DE TRANSICiÓN 

Juez Ponente: Doctor Alfonso Luz Yunes 

CORTE CONSTITUCIONAL, PARA EL PERIODO DE TRANSICION.- SALA 
DE ADMISION.- Quito D. M., 09 de agosto de 2010, las 15H38.- Vistos: De 
conformidad con las normas de la Constitución de la República aplicables al caso, el 
Art. 197 Y las Disposiciones Transitorias Segunda y Tercera de la Ley Orgánica de 
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, publicada en el Segundo 
Suplemento del Registro Oficial N° 52 de 22 de octubre de 2009, el Reglamento de 
Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional publicado en el 
Suplemento del Registro Oficial N° 127 de 10 de febrero de 2010 y del sorteo efectuado 
por el Pleno de la Corte Constitucional en sesión ordinaria de 18 de mayo de 2010 la 
Sala de Admisión conformada por los doctores: Patricio Herrera Betancourt, Alfonso 
Luz Yunes y Manuel Viteri Olvera, jueces constitucionales, en ejercicio de su 
competencia AVOCA conocimiento de la causa No. 0521-10-EP, relacionada con la 
acción extraordinaria de protección deducida por la licenciada Diana Mercedes 
Matovelle Aguirre, por sus propios derechos, en contra de las sentencias expedidas el 
12 de febrero de 2010 y 23 de marzo de 2010, por los señores Juez Sexto de Tránsito de 
Pichincha y Jueces de la Segunda Sala de lo Laboral, Niñez y Adolescencia de la Corte 
Provincial de Justicia de Pichincha, en su orden, dentro de la acción de protección No. 
10-2010 propuesta en contra del Director General y Subdirector de Recursos Humanos 
del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS).- Considera que las sentencias 
recurridas, vulneran sus derechos fundamentales a la debida motivación que debe poseer 
toda resolución, a la igualdad y a la seguridad jurídica, contemplados en los artículos 
11, números 2 y 8; 76, número 7, letra 1); 82; 173: \e, 426 de la Constitución de la 
República; toda vez que los Jueces demandados en primera y segunda instancia. niegan 
su pretensión bajo el argumento de que pueden ser impugnados por la vía ordinaria 
contencioso administrativa, cuestión que no es posible ya que tal derecho prescribió y la 
única vía idónea para hacerlos valer es la acción de protección> Con estos antecedentes, 
en lo principal, se considera: PRIMERO.- El señor Secretario General certificó que no 
se había presentado otra solicitud con identidad de sujeto, objeto y acción, atento a la 
disposición constante en el número 6 del artículo 10 de la Ley Orgánica de Garamías 
Jurisdiccionales y Control Constitucional, en concordancia con el inciso segundo del 
artículo 17 del Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte 
Constitucional; SEGUNDO.-El artículo 10 de la Constitución establece que "las 
personas. comunidades, pueblos, nacionalidades, colectivos son titulares y gozarán de 
los derechos garantizados en la Constitucion yen los tnstrumentos internacionales" El 
numeral 1 del artículo 86 ibídem señala que "Las gorontiasjurisdiccionales se regirán, 
en general. por las siguientes disposiciones J. Cuolquier persona, grupo de personas. 
comunidad. pueblo o nacionalidad podrá jJn 1/" iner las acciones previstas en la 
Constitución ", adicionalmente, en el articulo 4~ 7 del texto constitucional se determina 
que la acción extraordinaria de protección podrá presentarse "contra sentencias, autos 
definitivos y resoluciones con fuerzo de sentencio Poro la admisión de este recurso la 
Corte constatará el cumplimiento de lo: siguicnte- requisitos: J. Que se trate de 
sentencias autos y resoluciones firmes () ejecutoriados .". Que el recurrente demuestre 
que en cl iuzgamiento se ha violado, jJ(}I acción t. omision, el debido proceso u otros 
derechos reconocidos en la Constiiucion "; TEHCERO.- El artículo 58 de la Ley 
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Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en concordancia con el 
artículo 94 de Constitución, establece que: "La acción extraordinaria de protección 
tiene por objeto la protección de los derechos constitucionales y debido proceso en 
sentencias, autos definitivos, resoluciones con fuerza de sentencia. t'I1 los que se hayan 
violado por acción u omisión derechos reconocidos en la Constitución"; CUARTO.
La demanda ha sido presentada dentro del término legal previsto en el artículo 60 de la 
Ley de la materia; QUINTO.- La Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional, en sus artículos 59 al 61, establecen los parámetros generales y los 
requisitos formales que debe reunir la acción extraordinaria de protección; y, SEXTO.
De la normativa legal referida en las consideraciones anteriores y de la prolija revisión 
del texto de la demanda, se evidencia que ella reúne todos los requisitos de 
procedibilidad establecidos en la Constitución yen el artículo (12 de la Ley, así como los 
elementos formales exigidos para la presentación de la demanda, estipulados en el 
mismo cuerpo legal.- Por tanto, se ADMITE a trámite la acción No. 0521-10-EP, sin 
que esto implique un pronunciamiento de fondo respecto de la pretensión, 
disponiéndose se proceda con el sorteo respectivo para su sustanciación.
NOTIFÍQ
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